
Parc Natural el Montgó
parque_montgo@gva.es

Centro de Interpretación
Finca Bosc de Diana
Camí San Joan 1
03700 Denia (Alicante)
Apartado de correos: 492

Tel.    966 42 32 05
Fax:   966 43 25 11

Para más información y horarios de visita:
http://parquesnaturales.gva.es

Si quieres escalar, sólo está permitida la modalidad 
clásica en la zona de la Cova  Ampla de Xàbia, 
previa autorización del Parque.

Cuida y respeta la flora y la fauna del lugar.
El silencio te ayudará a escuchar los mensajes de 
la naturaleza. El mejor recuerdo que puedes llevar 
contigo es una fotografía, en ella  las flores  no se 
marchitan.

Ayuda a la economía de los municipios del 
Parque, por ejemplo comprando en las tiendas 
locales.

Para realizar excursiones nocturnas ponte en 
contacto con el personal del Parque. Recuerda 
que el vivac no está permitido.

Coordina: VAERSA    Diseña: LLEI VERDA, S.COOP.V.                                     Papel 100% reciclado libre de cloro    
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Puedes acceder a pie a cualquier zona del Parque 
siguiendo los senderos habilitados y señalizados 
al efecto. Evita la utilización de atajos, ya que 
ocasionan graves problemas de erosión.

Puedes venir acompañado/a por tu perro, pero 
siempre deberá ir sujeto con correa y provisto 
de bozal. Por favor, retira sus excrementos
del camino.

Estaciona tu vehículo en las áreas habilitadas para 
ello. Evita hacerlo junto a los caminos.
Bajo ningún concepto hagas fuego ni barbacoas 
dentro del Parque Natural.

No puedes acampar ni instalar tu caravana dentro 
del Parque Natural. Existen muchos campings
a 5 minutos.

Guarda tus residuos generados durante la visita, 
incluidos los de los  animales de compañía, para 
tirarlos posteriormente en los contenedores o 
papeleras de los núcleos urbanos cercanos.

Para visitas de grupos que superen las 10 
personas contacta con el personal del Parque.

Por la seguridad de todos, disfruta del Parque 
transitando en bicicleta sólo por las pistas y 
carreteras, nunca por sendas o campo a través. 
Respeta la prioridad de paso del peatón.


